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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚNICA CONCEDIDA EN EL 

EXPEDIENTE AAU20150014, DEL TITULAR PRAMAC IBÉRICA, S.A.U., PARA 

INCORPORAR A LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL NUEVAS PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS DERIVADAS DE LA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL PLANTEADA POR LA 

MERCANTIL, CONSISTENTE EN UNA NUEVA IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE 

EMISIÓN A LA ATMÓSFERA. 

 
 

Expediente: 
 

AAU20150014 
 

 

PRAMAC IBÉRICA, S.A.U. 
C/ MARIO CAMPINOTI, Nº 1 
PARQUE EMPRESARIAL POLARIS WORLD 
30591 BALSICAS-TORRE PACHECO 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre: PRAMAC IBÉRICA, S.A.U. NIF/CIF: 
NIMA: 

A50204395 
3000000336 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre:  
Domicilio: C/ MARIO CAMPINOTI,1, PARQUE EMPRESARIAL POLARIS WORLD 

Población: BALSICAS-TORRE PACHECO (MURCIA) 

Actividad: FABRICACIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENOS 

 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 

1. Por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor de 5 de julio de 2019, 

Pramac Ibérica, S.A.U. obtiene Autorización ambiental única para industria dedicada a la 

fabricación de grupo electrógenos, ubicada en C/ Mario Campinoti, 1, Parque Empresarial 

Polaris World, t.m. de Torre Pacheco con sujeción al Anexo de Prescripciones Técnicas de 19 de 

junio de 2019. 

 

2. El 28 de noviembre de 2019 el titular de la instalación propone una modificación, que considera 

no sustancial, consistente básicamente en una nueva identificación de focos de emisión a la 

atmósfera.  
 

3. Vista la modificación planteada, el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite Informe 

Técnico el 29 de enero de 2020, en el que se califica la modificación planteada como no 

sustancial de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 

Protección Ambiental Integrada, y se propone la modificación de determinados apartados del 

Anexo de Prescripciones Técnicas de 19 de junio de 2010 para incorporar a la Autorización las 

prescripciones técnicas derivadas de la modificación no sustancial 
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El Informe Técnico incluye los siguientes apartados de las prescripciones técnicas que 

resultan modificados en los términos expuestos en la parte dispositiva de la presente 

resolución: 

 

A.1.       PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 

A.1.3.    Emisiones canalizadas. 

A.1.4.   Características de las Chimeneas de los Focos Confinados. 

A.1.5.  Valores Límite de Contaminación, Periodicidad y Métodos de Medición. 

A.6.1    Obligaciones en materia de ambiente atmosférico. 

 

 

4. El 31 de marzo de 2020 se dicta resolución por la que se acuerda iniciar el procedimiento de 

modificación de oficio de la autorización ambiental única concedida en el expediente 

AAU20150014, para incorporar a la autorización las nuevas prescripciones técnicas derivadas 

de la modificación no sustancial planteada por Pramac Ibérica, S.A.U. el 28 de noviembre de 

2019. 

 

La resolución incluye la modificación de los apartados del Anexo de Prescripciones Técnicas de 

la Autorización que resultan afectados por la modificación no sustancial de la 

instalación/actividad (apartados A.1, A.1.3., A.1.4., A.1.5. y A.6.1), en los términos propuestos 

por el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental en su Informe Técnico de 29 de enero de 2020, 

así como las condiciones y comprobaciones derivadas de la modificación. 

 

5.  La resolución de 31 de marzo de 2020 se notifica a la mercantil el 1 de abril de 2020, para que 

pueda valorarlo y presentar las alegaciones y documentación que estimara conveniente sobre el 

contenido de las prescripciones técnicas derivadas de la modificación no sustancial propuestas 

por el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental en su Informe de 29 de enero de 2020. 
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En virtud de lo establecido en la Disposición adicional tercera, del Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, se comunicó a la mercantil la suspensión del plazo 

administrativo, salvo que manifestara expresamente su conformidad con que no se suspenda el 

plazo y continúe la tramitación del procedimiento en tanto las actuaciones no resulten afectadas 

por lo establecido en la misma Disposición adicional 

 

6.  Asimismo, la resolución se comunica al Ayuntamiento de Torre Pacheco (el 2 de abril de 2020), 

informándole de las actuaciones en el expediente.  

 

7. El 19 de junio de 2020 Pramac Ibérica, S.A.U. presenta Libro de registro para el control de las 

emisiones actualizado. 

 

 Hasta la fecha, no consta en el expediente alegaciones a las nuevas prescripciones técnicas 

realizadas por la mercantil ni por el Ayuntamiento de Torre Pacheco. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Visto el Informe del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de 29 de enero de 2020; conforme a lo 

dispuesto en el artículo 59 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las AAPP y en los artículos 22 y 23 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 

Ambiental Integrada, en su redacción vigente al tiempo de las actuaciones. 

 

En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio Ambiente, de acuerdo 

con el Decreto  n.º  118/2020,  de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, 

procedo a formular la siguiente 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

 

PRIMERO.- Modificar el Anexo de Prescripciones Técnicas de la Autorización Ambiental Única 

concedida en el expediente AAU20150014, del titular PRAMAC IBÉRICA, S.AU., para incorporar a la 

Autorización prescripciones derivadas de la modificación no sustancial de la instalación/actividad, 

consiste básicamente en una nueva identificación de focos de emisión a la atmósfera. 

 

SEGUNDO.- Modificar los apartados A.1. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE 

AMBIENTE ATMOSFÉRICO; A.1.3. Emisiones canalizadas; A.1.4. Características de las Chimeneas 

de los Focos Confinados; A.1.5. Valores Límite de Contaminación, Periodicidad y Métodos de 

Medición y A.6.1 Obligaciones en materia de ambiente atmosférico, del Anexo de Prescripciones 

Técnicas de la Autorización, que quedarán redactados en los siguientes términos según el Informe 

Técnico de 29 de enero de 2020: 
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TERCERO.- La Autorización Ambiental Única quedará sujeta a la Resolución de la Dirección General 

de Medio Ambiente de 5 de julio de 2019 por la que se otorgó autorización, y a la resolución por la 

que se establezca el nuevo contenido de los apartados A.1., A.1.3, A.1.4., A.1.5 y A.6.1 del Anexo de 

Prescripciones Técnicas de la Autorización en los términos recogidos en el apartado SEGUNDO 

anterior. La resolución de modificación de la autorización será complementaria y se mantendrá anexa 

a la Resolución de 5 de julio de 2019. 
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CUARTO. Comprobación de las condiciones ambientales para las instalaciones ejecutadas y 

en funcionamiento. 

De conformidad con la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, el titular de la 

instalación deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de la autorización, aportando ante el 

órgano ambiental de la CARM la documentación señala al efecto en el Anexo de Prescripciones 

Técnicas de la Autorización ambiental única y de la presente resolución por la que modifican 

prescripciones derivadas de la modificación no sustancial. 

 

En el plazo de DOS MESES desde la notificación de la presente resolución, el titular deberá 

presentar ante el órgano ambiental de la CARM la documentación ambiental en materia de 

competencia autonómica. En cumplimiento de la Ley 22/2011, de Residuos y suelos contaminados, 

la comunicación dirigida al órgano  autonómico irá  acompañada  de  la  documentación  que  

acredite  el  cumplimiento  de  las obligaciones generales de los titulares de instalaciones de 

producción de residuos peligrosos relativas a: 

 

 Seguro de responsabilidad civil y medioambiental, por cuantía según se determina en el 

apartado A.2.6 del Anexo de Prescripciones Técnicas. 

Declaración Responsable suscrita por el solicitante, del mantenimiento en vigor del seguro. 

 

De no aportar la documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones de la 

autorización en el plazo establecido al efecto, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará 

el restablecimiento de la legalidad ambiental conforme a lo establecido en el capítulo IV del título VIII 

de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, mediante la suspensión de la actividad hasta que se acredite el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización ambiental autonómica y las 

normas ambientales, dado que sin la acreditación de la implementación de las medidas impuestas en 

la autorización no se dispone del control adecuado sobre la actividad para evitar las molestias, el 

riesgo o el daño que pueda ocasionar al medio ambiente y la salud de las personas. 

 

QUINTO. Notificar la presente resolución al solicitante, con indicado de lo establecido en los artículos 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC. La notificación se hará extensiva al 

Ayuntamiento de en cuyo término municipal se encuentra la instalación. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Firmado electrónicamente al margen. Francisco Marín Arnaldos. 
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